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Boletín Oficial del Estado el único comprador en toda España de la 
totalidad del trigo, maíz, centeno y habas; 
de los subproductos do molinería y restos 
de limpia que se obtengan en las fábricas 
de harina, así como de los cupos forzosos 
que se señalen de avena, cebada, alpiste y 
garbanzos negros. .

Los cupos excedentes de trigo, maíz, cen
teno y habas, es obligatoria su entrega al 
Servicio Nacional ael Trigo, no pudiendo, 
por tanto, los agricultores ampliar su ra
cionamiento o el de sus obreros, fuera de 
los limites que se marcarán a continua- •_ 
cióu, ni dedicar el trigo, maíz, centeno y 
habas, a consumo de sus ganados.

Cupos forzosos de trigo
Art. 2.° La fijación de los cupos for

zosos de trigo se efectuará con arreglo a 
lo dispuesto en la Circular n.° 500 de esta 
Comisaria General, de 7 de diciembre 
último, salvo en aquellas provincias en 
que se aplique el procedimiento regulado 
en el ariícuio 3.° de esta Circular.

No obstante lo dispuesto en el artículo 
anteiior, en las provincias donde se apli
que el sistema de cupos y para ios pro- ’ 
ductores que cultiven una gran superficie 
de trigo, el señalamiento de los cupos f 
forzosos se hará por los Jefes Provincia- ; 
les del Servicio Nacional del Trigo indi
vidualmente a cada uno de los indicados 
productores, previo un detenido estudio । 
de las circunstancias especiales de cada : 
explotación, recabando la presencia del ; 
agricultor o persona que le represente en 
la Jefatura provincial, y teniende en 
cuenta la cosecha obtenida, las necesida
des de siembra y consumo y lo estableci
do sobre reservas legales en el artículo ) 
6.°; no pudiendo rebasar la cifra que re
presente el cupo excedente del 25 por 100 
de la cantidad que resulte como diferen
cia entre cosecha y reservas. \

En el caso de ser requerido el agricul
tor y no acudir, el Jefe provincial con 
los datos que posea le fijara el cupo for
zoso y el excedente. .

Art. 3.° Eu las provincias que fije o 
determine esta Comisaría General a pro
puesta del Delegado Nacional del Servi
cio Nacional del Trigo, la recogida del 
trigo se efectuará en la cantidad que re
presente la diferencia entre la cosecha 
total obtenida y las reservas deducibies 
indicadas en el artículo 7.° de esta Cir
cular.

Cupos forzosos de otros artículos
Art. 4.° Los cupos forzosos de maíz, 

centeno, avena, cebada, alpiste y gar
banzos negros serán fijados por el Dele
gado Nacional del Servicio Nacional del 
Trigo.

Declaraciones de cosechas
Art. 5.° Todos los productores ren

tistas e igualadores vienen obligados a 
formular ante las Juntas Locales Agríco
las y en el plazo que oportunamente de
termine el Delegado Nacional de Servicio 
Nacional del Trigo, la declaración de co
secha, modelos O 1 o C 1 R, respectiva
mente, relativa a ios productos indicados 
eu el artículo 1.° de esta Circular y en la 
forma prevista eu el artículo 21 de la 
Ley de 24 de junio de 1941.

Dichas declaraciones contendrán los 
datos siguientes: Superficie sembrada; 
cosecha recogida; reservas de siembra; 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaria General de Abastecimientos 
y Transportes

Circular número 524 por la que se dictan 
las normas que han de regir durante 
la campaña triguera de 1945 46.

f u n d a me n t o
Dictada la Circular número 500 de 

esta Comisaría General para aplicación 
del sistema de cupos forzosos de entrega 
obligatoria de trigo que ha de regir du
rante la campaña 1945-46, en ejecución 
del Decreto del Ministerio de Agricultura 
de 29 de septiembre de 1944, se hace pre 
ciso condensar en la oportuna disposición 
la forma de llevar a efecto dichas reco 
gidas adaptada a las variantes operadas 
en el abastecimiento como consecuencia 
de la deficiente cosecha de la campaña 
actual. .

Se mantiene el procedimiento de «cu
pos forzosos» con la obligatoriedad de en
tregar al Servicio Nacional del Trigo todo 
el excedente, a excepción de las cantida
des que se señalan para reser vas del pro- i 
ductor, familiares, obreros fijos y eveu- ; 
tuales y pago de rentas e igualas, esta
bleciéndose un segundo procedimiento 
rápido y flexible que permita recoger la 
mayor parte de la cosecha en aquellas 
provincias que, por excepción, no es 
aconsejable mantener el cupo forzoso fi 
jado; sistema basado en el procedimiento 
de declaraciones de superficies sembra
das y cosechas obtenidas y en el cual se ■ 
reconoce como cupo forzoso el 80 por 100 
de las cantidades que resulten por dife- j 
rencia entre la cosecha y las reservas, 
fijándose el excedente en el 20 por 100 res ¡ 
tanto y, asimismo, en casos determina
dos, se faculta al Delegado nacional de- ) 
Trigo para que por un procedimiento di- ■ 
recto y de acuerdo con los agricultores ■ 
que cultiven grandes extensiones de te ; 
rreno fije a través de los Jefes provincial 
les las cantidades a entregar en concepto 
de «cupo forzoso» y «excedente».

Las apremiantes necesidades del abas 
tecimiento en este orden del trigo, obli
gan también a prohibir el pago de las 
rentas en especie en la parte que exce
dan de las reservas que se reconocen a 
los rentistas, obligándose al productor a 
hacer la reversión a metálico al precio 
base de cada variedad comercial más una 
prima de 10 pesetas, con lo cual se garan
tiza el derecho del arrendador y se reva
loriza el trigo del productor, ya que el 
importe del mismo será satisfecho a éste . 
con arreglo a las normas en vigor.

Y, por último, se determinan los pre 
cios, tanto de compra como de venta, por 
el Servicio Nacional del Trigo, único Or
ganismo a quien se le encomienda la re
cogida de los cupos de los artículos a que 
se contrae la presente Circular.

Por todo lo expuesto, esta Comisaría 
General, dispone:

Artículo l.° Durante la campaña tri
guera, que comienza en 1.° de jumo del 
corriente año y terminará en 31 de mayo 
de 1946, el Servicio Nacional del Trigo es '

reservas de consumo; diferencia entre 
cosechas y la suma de reservas, que se 
anotará en la casilla denominada «para 
venta al Servicio Nacional del Trigo».

También detallarán eu ambos casos 
en la hoja C 1 los datos de familia, serví 
dumbre doméstica, obreros fijos y fami
liares de éstos, obreros eventuales equi
valentes a fijos, indicando, asimismo, el 
número de cabezas de ganado de todas 
clases que posean, todo ello dentro del 
formulario establecido.

De las reservas de cereales panificables
Art. 6.° En las declaraciones de co- . 

aecha únicamente se admitirán como de- ' 
ducibles en concepto de reserva de cerea
les panificables las cantidades siguientes: i

a) Obligatoriamente, la cantidad ue- i 
cesaría para sembrar el próximo año , 
agrícola la superficie de terreno que de 
cada producto haya sido fijada a cada : 
agricultor por la Junta Agrícola Local. ?

b) 200 kilos por persona y año para 
el productor y sus obreros fijos; 125 para i 
los familiares y servidumbre del produc 
tor y familiares de los obreros fijos y 125 
por cada obrero eventual, reducidos a fi
jos computándose por cada uno de éstos 
300 peonadas o jornales.

La reserva para los rentistas e iguala
dores será de 100 kilos de trigo por perso
na y año para sí, sus familiares y seivi- 
dumbre doméstica.

c) La cantidad necesaria para el pa
go de igualas; y

d) La parte de renta que represente 
la reserva para alimentación del rentista, 
de sus familiares y servidumbre domésti
ca, a razón de 100 kilos de trigo por per
sona y año, única cantidad que los ren
tistas podrán percibir en especie de sus 
arrendatarios.
Precios de compra por el Servicio Nacional 

del Trigo
Art. 7.° En las provincias donde pa

ra la fijación de los cupos forzosos de tri
go se siga el procedimiento regulado en 
la Circular núm. 500, en armonía con lo 
dispuesto en el artículo segundo de la 
presente, el cupo forzoso se abonará al 
precio base de ¡a variedad comercial co
rrespondiente, más la prima de fertilidad 
a que se refieren los párrafos segundo y 
tercero del artículo cuarto del Decreto 
del Ministerio de Agricultura de 29 de 
septiembre de 1944 (Boletín Oficial del Es
tado núm. 277, de 3 de octubre siguiente) 
y el cupo excedente al precio base, más la 
prima de 140 pesetas.

Art. 8.° A los efectos previstos en el 
artículo anterior, las cantidades de trigo 
que entreguen los agricultores sobre las 
que les correspondan por cupo forzoso y 
las que los mismos hubiesen declarado 
como excedentes eu el modelo C-l, se 
abonarán al precio fijado para las de cu
po excedente, siempre que las cantidades 
de trigo indicadas se encuentren dentro 
del límite del 8 por 100 de la cosecha to
tal declarada. Cuando la cantidad de tri
go que por dicho concepto se entregue ex
ceda del 8 por 100, se aplicará el precio 
de cupo excedente hasta este límite, y el 
precio de cupo forzoso para lo que rebase 
del citado margen del 8 por 100.

Art. 9.° Eu las provincias en que se 
aplique el procedimiento regulado en el 

artículo'tercero de esta Circular, se abo
nará al precio de cupo forzoso el 80 por 
100 de la diferencia que resulte entre la 
cosecha total y las reservas deducibles, 
y al precio de cupo excedente el 20 por 100 
restante.

Art. 10. El trigo que los igualadores 
deben entregar obligatoriamente al Ser
vicio Nacional del Trigo y que no se des
tine a sus reservas de consumo, será abo
nado al precio base de la variedad co
rrespondiente, más la prima de 10 pesetas 
por quintal métrico.

Art. 11. El trigo, maíz o centeno re
servado para consumo por los producto
res, rentistas e igualadores se abonará al 
de tasa de la vaciedad comercial corres
pondiente, sin prima de ninguna clase.

Art. 12. Siendo obligatoria para el 
productor la entrega al Servicio Nacio
nal del Trigo de la totalidad del trigo, ya 
se siga o no el sistema de cupos forzosos 
para su recogida en la campaña corres
pondiente a la cosecha de 1945, el pago 
de las rentas en trigo se hará en metálico, 
a razón del precio base de la variedad co
mercial de que se trate, más 10 pesetas.

Art. 13. El maíz y el centeno se abo
nará, el cupo forzoso, al precio de tasa se
ñalado, según las normas del Decreto de 
29 de septiembre de 1944, aumentado en 
las primas que se fijen eu cada provincia 
para el trigo de cupo forzoso, y para los 
excedentes, el precio base de tasa, más la 
prima de 140 pesetas.

Art. 14. Las habas se abonarán, el cu
po forzoso, al precio de tasa de la varie
dad correspondiente, y los excedentes, al 
precio base incrementado eu una prima 
de 70 pesetas por quintal métrico.

Art. 15. La avena y la cebada se abo
nará, el cupo forzoso, al precio base seña
lado según las normas del Decreto de 29 
de septiembre de 1944, más una prima de 
50 pesetas por quintal métrico. Esta pri
ma de 50 pesetas por quintal métrico se 
abonará solamente a las partidas que in
gresen en el Servicio Nacional del Trigo 
antes del día primero de enero de 1946. 
A partir de esta fecha se abonará única
mente el precio base de la variedad co
mercial correspondiente.

Los cupos excedentes de avena y cebada 
que entreguen los agricultores en el Ser
vicio Nacional del Trigo serán abonadas 
al precio base de tasa de la variedad co
mercial correspondiente, más 70 pesetas 
por quintal métrico.

El resto de los demás productos de 
piensos señalados eu el artículo primero 
de esta Circular, o sea, alpiste y garban
zos negros, se recogerán por el sistema 
de cupos aplicando los precios base de 
tasa correspondientes a cada variedad.

Los excedentes de estos piensos así co
mo los de avena y cebada, podrán los 
productores venderlos a precio de tasa 
para los primeros y a precio de exceden
te para la avena y cebada a otros agri
cultores y ganaderos, a partir de la fecha 
que determine esta Comisaria General, a 
propuesta del Delegado Nacional del Tri
go, pero nunca a comerciantes ni almace
nistas.

Art. 16. El Servicio Nacional del Tri
go también recogerá los cupos forzosos y 
los excedentes de las leguminosas de con
sumo humano, alubias, garbanzos, lente
jas, algarrobas y guisantes, en aquellas 
provincias en que los Comisarios de Re
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cursos o Delegados Provinciales de Abas
tecimientos deleguen en él su recogida.

Los precios de compra base de tasa 
para los cupos forzosos serán los que se 
fíala el artículo segundo del Decreto del 
Ministerio de Agricultura de 29 de sep
tiembre de 1944; sobre estos precios se es
tablecerá una sobre prima de 15 pesetas 
por quintal métrico en concepto de pron
ta entrega, para toda cantidad de garban
zos y lentejas que sea entregada en el 
plazo de sesenta días, a contar de la fe
cha de iniciación de la campaña en cada 
provincia, fecha que habrá de publicarse 
al comenzarse aquella.

Los cupos excedentes serán bonificados 
sobre los precios base de tasa, con una 
prima de 70 pesetas por quintal métrico 
para los garbanzos, lentejas y judías, y 
con una prima de 10 pesetas para las al
garrobas y guisantes.

Art. 17. Los trigos cuyas impurezas 
sean inferiores al 1 por 1Ó0 tendrán un 
aumento en sus precios de compra a los 
productores y de venta a los fabricantes 
de harina de 1,50 pesetas por quintal 
métrico. Aquellos trigos cuyas impurezas 
sean inferiores al 2 por 100 tendrán, asi
mismo, un aumento de 0,75 pesetas por 
quintal métrico. Los trigos cuyas impure
zas sean superiores ai 3 por 100 e inferio
res al 5 por 100 tendrán un descuento en 
el precio de compra y venta proporciona
do a las impurezas contenidas. En caso 
de trigos defectuosos e impropios para la 
panificación, el Servicio Nacional del Tri 
go, único comprador, informará a la Co
misaría General de Abastecimientos y 
Transportes sobre sus aplicaciones, fijan
do ésta los precios que correspondan a 
este ciclo, conforme a lo dispuesto en los 
apartados e) y j) del artículo primero de 
la Ley de 24 de junio de 1941.

Art. 18. Las semillas denominadas en 
el Decreto del Ministerio de Agricultura 
de 17 de octubre de 1940 «simientes certi 
ficadas», «simientes puras» y «simientes 
escogidas», serán adquiridas por el Ser 
vicio Nacional del Trigo y vendidas a los 
agricultores con las modificaciones y so
breprecios que en dicho Decreto se esta
blecen.

Precies de venta por el Servicio Nacional 
del Trigo

Art. 19. Los precios de venta de los 
productos intervenidos por el Servicio 
Nacional del Trigo o cuya recogida se le 
encomiende, rerán por quintal métrico:

a) Para el trigo, -maíz y centeno, proce
dentes del cupo forzoso, el precio base de 
cada variedad comercial incrementado en 
72 pesetas para pago de las primas a que 
se refiere el Decreto del Ministerio de 
Agricultura de 29 de septiembre de 1944, 
más 1,50 pesetas para formación del fondo 
destinado a indemnizar los molinos ma- 
quileros clausurados por la Ley de 30 de 
junio de 1941, prorrogada sucesivamente, 
más 3 pesetas para sufragar los gastos de 
funcionamiento del Servicio Nacional del 
Trigo.

b) Para el trigo, maíz o centeno proce 
dentes de la reserva para consumo de los 
productores, rentistas e igualadores, será 
el de compra de la variedad comercial 
correspondiente, incrementado en 3 pese
tas por quintal métrico para sufragar los 
gastos del Servicio Nacional del Trigo, 
más 1,50 pesetas, también por quintal 
métrico, como canon de indemnización 
de molinos maquileros.

c) Para el trigo, maíz y centeno de cupo 
excedente, el precio de venta será por 
quintal métrico el precio base de cada 
variedad comercial, más pesetas 140 más 
3 pesetas.

d) Los trigos designados al abasteci
miento de los Ejércitos se venderán por el 
Servicio Nacional del Trigo a las Inten
dencias Militares, al precio único de 132 
pesetas el quintal métrico, cualquiera 
que sea la variedad comercial, más 3 pe
setas para sufragar los gastos de funcio 
namieuto del Servicio Nacional del Trigo.

e) Para las habas, avena, cebada, al 
piste y garbanzos negros, tanto para los 
procedentes de cupos forzosos como de 
los excedentes, los precios de venta serán 
los de compra base de tasa de la varie
dad comercial correspondiente, aumen
tados en las primas que se hayan aplica
do en las compras, más 3 pesetas para 
gastos del Servicio Nacional del Trigo.

f) Para las legumbres de consumo hu
mano: alubias, garbanzos, lentejas, alga 
rrobas y guisantes, los precios de venta 
serán para los procedentes de cupos for
zosos como de excedentes, el precio base de 
tasa de la variedad comercial correspon
diente, aumentados en las primas que se 
hayan aplicado en las compras, más 3 
pesetas para gastos del Servicio Nacional 
del Trigo.

Art. 20. Los precios de venta mar
cados, tanto para las leguminosas de pien

sos conío para las de consumo humano en 
el artículo anterior, sufrirán el incremen
to que represente los gastos que origine 
su desinfección.

Art. 21. El Servicio Nacional del Tri
go suministrará a los agricultores semillas 
de trigo únicamente por el procedimiento 
de canje, no realizando préstamos ni ven
tas de semillas más que en aquellas zonas 
en que no se hubiera recogido suficiente 
para sembrar, zonas que serán fijadas en 
cada provincia por los respectivos Jefes 
provinciales y aprobadas por el Delega
do nacional.
Disponibilidad de los cupos excedentes y de 

las reservas
Art. 22. Para disponer de los exceden

tes de cebada y avena para su venta a 
otros agricultores y ganaderos, será ne
cesario no solamente haber hecho entre
ga del cupo forzoso individual señalado a 
estos productos; sino también del cupo 
forzoso de trigo en las provincias en que 
se aplique este sistema o de la totalidad 
de lo disponible en otro caso.

Para disponer de los excedentes de los 
demás granos de piensos, alpiste y garban
zos negros, será menester haber hecho 
entrega al Servicio de los cupos forzosos 
señalados para estos productos.

Art. 23. Para disponer de la reserva 
de trigo, maiz y centeno, destinada a la 
alimentación del productor, obreros fijos 
y familiares de ambos, será preciso ha
ber hecho entrega al Servicio de una 
parte del cupo forzoso de trigo en Jas 
provincias en que se aplique este sistema 
o de su equivalente del disponible en las 
que dicho sistema no sea de aplicación.

Los Jefes Provinciales irán autorizan
do la utilización de las reservas de con
sumo, cuidando que las entregas del cupo 
forzoso o su equivalente, guarden la debi
da proporción con las referidas reservas.

Art. 24. La utilización de las cuntida 
des de cereales panificables reservadas 
para el abastecimiento propio y de los 
obreros de la explotación y familiares de 
ambos, así como para rentistas e iguala
dores, se hará por el Servicio Nacional 
del Trigo, mediante la formalización de 
la oportuna cartilla de maquila o de fá
brica, siguiendo las normas hoy en vigor.
Disposición y circulación de los productos 

intervenidos
Art. 25. El Servicio Nacional del 

Trigo dará cuenta a la Comisaría General 
de Abastecimientos de las cantidades 
reservadas para consumo humano, tanto 
de trigo, maíz y centeno, como de legum
bres secas.

Art. 26. Los productos intervenidos 
por la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes y coya recogida 
se encomiende al Servicio Nacional del 
Trigo, no podrán circular sin ir acompa
ñados de la guia única reglamentaria, ex
tendida por el Jefe Provincial correspon
diente, que actuará con facultades dele
gadas de esta Comisaria General, de 
acuerdo con el artículo 31 de la Ley de 24 
de junio de 1941, castigándose su incum
plimiento con incautación automática de 
la mercancía, sin perjuicio de las sancio
nes de otro orden en que puedan incurrir 
los responsables de estos hechos.

Se exceptúan, no obstante, los produc 
tos intervenidos que se trasladen desde 
las fincas de los productores o desde sus 
paneras a los almacenes del Servicio 
del Trigo, a los molinos maquileros o de 
una finca a otra de un mismo propietario, 
dentro de la misma provincia, y entonces ' 
bastará que vayan respaldados por el 
modelo C 1 del Servicio Nacional del 
Trigo.

Si el traslado se efectúa entre fincas 
de un mismo propietario, pero situadas en 
distinta provincia, se necesitará permiso 
especial del Delegado Nacional del Trigo.

Art. 27. El Servicio Nacional del Tri
go, daiá preferencia para la distribución 
del ganado mular o caballar de trabajo, 
abonos nitrogenados y semillas seleccio
nadas que por su intermedio se realice a ' 
aquellos agricultores que entreguen ma- S 
yor cantidad de trigo en el Servicio.

Sanciones
Art. 28. El incumplimiento, desobe- . 

diencia o inejecución a cuanto se dispone 
en la presente Circular, será sancionado 
por la Fiscalía Superior de Tasas, de 
acuerdo con lo prevenido en su Ley Or
gánica de 30 de septiembre de 1940 y de 
más disposiciones complementarias, o, en 
su caso de la Circular 467 de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transpor
tas.

Disposición final
Art. 29. Se autoriza al Delegado Na

cional del Servicio Nacional del Trigo 
para dictar las disposiciones complemen
tarias para el mejor cumplimiento de i 

cuanto se establece en la presente Cir
cular.

Madrid, 12 de junio de 1945.—El Co
misario general, Rufino Beltrán.
Para superior conocimiento: Excelentísi

mos señores Ministros de Industria y 
Comercio, Agricultura y Gobernación.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Supe
rior de Tasas, excelentísimos señores 
Gobernadores civiles, Jefes Provincia 
les de Abastecimientos y Transportes 
e ilustrisimos señores Comisarios de 
Recursos.

Para conocimiento y cumplimiento: llus 
trísimo señor Delegado Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo.
(B. O. del E. n.° 165—14 junio 1945)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1408

DELEGACION PROVINCIAL
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

DE BALEARES
A partir de esta fecha por orden del 

Exorno. Señor Comisario General queda 
prohibida la venta de las llamadas Pastas 
para Sopa Sintéticas.

Desde 1.® de octubre se autorizará de 
nuevo dicha venta, previa fijación y apro
bación por el Ministerio de Industria y 
Comercio del precio único que ha de re 
gir para todos los fabricantes sin distin
ción alguna.

Lo que se hace público para general 
conocimiento en Palma de Mallorca a 
veintisiete de junio de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—El Gobernador Civil, 
José M. Pardo. ♦ ♦ *

Núm. 1410
Con respecto a la forma de efectuarse 

el pago de todos los artículos intervenidos 
y racionados por la Comisaría General, 
con excepción de ios que son vendidos 
directamente por el S. N. T. que se regu
la por el artículo 125 del Reglamento de 6 
de octubre de 1937 dictado para la apli
cación del Decreto Ley de Ordenación 
Triguera que dispone que las ventas que 
realice el mismo han de ser hechas pre
vio ingreso por los compradores del im
porte a que asciendan las adjudicaciones, 
se efectuará mediante apertura de crédi
to irrevocable en origen, cobrándose el 
vendedor, en la Entidad Bancaria corres
pondiente, contra la entrega de documen
tos.

Quedan anuladas todas las disposicio
nes anteriores referentes a dicho asunto.

Lo que se hace público para general 
conocimiento en Palma de Mallorca a 
veintisiete de junio de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—El Gobernador Civil, 
José M. Pardo. ** •

1 Núm. 1397
TESORERIA DE HACIENDA

DE BALEARES
Don Bartolomé Martí Mesquida, Jefe de 

Negociado de tercera clase del Cuerpo 
General de Administración de la Ha
cienda Pública, Tesorero de Hacienda 
en esta provincia.
Hago saber: Que la cobranza volunta

ria de ¡os valores de Industrial y Usos y 
Consumos (clases B. y C. y A. y D. de 
patentes de circulación de automóviles) 
correspondientes al 2.° semestre y 3.° tri
mestre del año actual tendrá lugar en 
esta provincia durante los días que trans 
curran desde el 1.® al 15 inclusive del 
próximo mes de julio; debiendo los pro
pietarios de los vehículos proveerse de 
las patentes respectivas en las Oficinas 
recaudatorias cabeceras de Zona: Palma, 
Inca, Manacor, Mahón e Ibiza a que per
tenezcan los pueblos en que figuran ma 
triculados los coches.

Los que dejen transcurrir el citado día 
15 sin proveerse de su correspondiente 
patente incurrirán en apremio del 20 por 
100 como único grado sin más notificación 
ni requerimiento; quedando éste reducido 
al 10 si satisfacen sus débitos durante los 
dias 21 al último inclusive del mismo mes 
de julio en armonía con lo dispuesto en el 
vigente Estatuto de Recaudación.

Palma de Mallor ca, a 28 de junio de 
1945.—El Tesorero de Htcieuda, Bartolo
mé Martí.

Núm. 1389
SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

Nota importante
Todos los tenedores de harina de esta 

provincia, vienen obligados a presentar, 
en esta Jefatura, (C/ Sindicato, 183-1.°),

declaración jurada de las existencias de 
trigo, maíz, centeno y sus harinas, que 
tengan en su poder a las 24 horas del día 
30 de Junio actual.

Intendencia queda excluida de esta 
declaración.

Citadas declaraciones deberán obrar 
en estas Oficinas hasta las 14 horas del 
día 2 del próximo mes de julio.

Palma de Mallorca, 27 de junio de 
1945.—El Jefe Provincial, Manuel Pérez 
de Baldeón.

* * 
Núm. 1405

CIERRE DE MOLINOS DE PIENSOS
Siguiendo instrucciones del limo. Se 

ñor Delegado Nacional en uso de las fa
cultades que posee y por necesidad, para 
garantía del normal funcionamiento del 
S. N. T., se ordena la clausura temporal 
y hasta nueva orden de todos los molinos 
maquileros de piensos existentes en la 
provincia.

i Se llevará a efecto por la Guardia Ci
vil precintando las piedras y aparatos 

‘ necesarios durante los días 28 y 30 del co
rriente en la Isla de Mallorca y durante 
los días 2 y 3 del próximo mes de julio en

‘ Menorca é Ibiza.
Los molinos que actualmente tengan 

piensos en su poder, procedentes de per
sonas debidamente autorizadas por el 
S. N. T. procurarán molturarlos antes de 
las 24 hoaas del día 27, exigiendo de sus 
clientes la retirada de mercancía en di
cho plazo, prohibiéndose la tenencia de 
ninguna cantidad de piensos pasada esa 
hora.

Queda totalmente prohibido molturar 
ninguna cantidad por pequeña quesea, 
de piensos recogidos en la presente cam
paña, siendo responsables únicos y direc
tos los propios industriales maquileros.

Palma Mallorca, 23 junio de 1945. —El 
Jefe Provincial, Manuel Pérez de Bal

; deón. ** *
Núm. 1407

Don José Vidal Mol, Juez de Primera Ins
tancia número dos de esta capital.
Por el presente, hago saber: Que en 

virtud de lo acordado en los autos juicio 
ejecutivo promovidos por el Procurador 
D. Antonio Juan en nombre de D. Pablo 
Seguí Moragues, contra D. Miguel Coll 
Tugores, se sacan a pública subasta por 
término de ocho días los bienes muebles 
que a continuación se expresarán. Para 
su remate se ha señalado el día doce de 
julio próximo, a las doce horas, en el lo
cal de este Juzgado, calle de San Miguel 
número 86.

BIENES OBJETO DE SUBASTA
Pesetas

Una mesa comedor con piedra 
mármol, valorada en. . . 100'00

Seis sillas con asiento de madera, 
valoradas en........................... 90'00

Un reloj de pared sistema anti
guo, valorado en . . . . 125*00

Una lámpara de techo con tres 
brazos y luz central, valora
da en ........................................60'00

Un ropero de un solo cuerpo con
luna biselada, valorado en. . 450'00 

Una mesita de centro toda ella
piedra mármol . . . . 150'00

Seis sillas con asiento imitación
piel, valoradas en . . . 120'00

Dos banquetas de igual asiento, 
valoradas en........................... 50'00

Un tocador con espejo en la parte 
superior con piedra mármol, 
valorado en........................... 65'00

Una mesita noche con piedra 
mármol blanco y negro, valo
rada en..................................25‘00

Dos pedestales madera, valora
dos en........................................35'00

Cinco cuadros litografías repre
sentando paisajes, en . . 40'00

Una percha con pió de madera
y en forma de paragüero en 
su parte inferior, valorada en 70'00

Total . . . 1380'00

CONDICIONES
1 .a Para tomar parte en la subasta 

deberán los Iciitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado el diez por 
ciento del valor de dichos bienes.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo 
y podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

3 .a Los gastos de subasta y demás 
inherentes serán de cargo del comprador.

Dado en Palmado Mallorca a veinti
trés de junio de mil novecientos cuarenta 
y cinco.—José Vidal.—El Secretario, En
rique Baena.
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